
Soc?eterla do Obras A¡btlca3
y Ordenam¡onto Te?rltorl¿l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026 /2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT -N268-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación Pública No. Eo-soPor-N268 -2o2o, relarivo a Ia obra: pavimentación asfáltica de calle pirules
en la comunidad del Huaxtho; ubicada en la localidad de El Huaxto, Municipio de Actopan, Estado deHidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratacjón por licjtación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-
F AFEF lcl'2o2o-15o3-0o838, de fecha 17 de noviembre de 2o2o, emitrdo por la Subsecretaria de
Programación y la Drrección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras 12:3o horas der día 2g dediciembre de 2o2A en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4b de su Reglamento en vrgor,
se reun¡eron en la Sala de juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras públicás y ordenam¡ento
Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres.
rep resentac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, relativo a
esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de propos¡c¡ones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en elta
interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitac¡ones y contratos,
en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al, ello
con fundamento en Io previsto por los Artículos 3y13 Fracción V y 28 Fracciones yXdeIa
Ley orgánica de la Administración púbjica para el Estado de Hidalgo y t, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas v
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servldor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2O20.

,El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política de¡ Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documenros y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Licitación Pública No- EO-SOPOT-N268-2020

con un plazo de ejecución de obra de 47 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

oresente licitación, a partir del día 1'l de enero de 2O21'

Se hace constar que se adiunta como anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de|amisma,e|dictamenquesirviódebaseparae|presenteFalloparalaadjudicacióndelcontratode
obra pública a prec¡os unttarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propori"¡on", presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con et Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato-

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

82.S, Colonia Venta prieta, C.p. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones

g742, 8681y teléfono y fax extensión (01-711) 111-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

2g de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su

disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar

este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de cinco días

hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, Se da por concluida la presente Junta siendo las

12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

\
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diecisiete pesos 09/1Oo M.N')'

EnV¡rtudde|oanterior,e||icitanteaquíse|eccionadoseob|igaafirmare|contratoydemasdocumenlos
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Srol?t|rL d. Obr.r públlca.
y Ordan¡m¡ento To.rltorhl

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N268-202O

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por Ia Dirección de precios Unitar¡os

Por el Órgano Interno de Control de la SOpOT.

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Nabor Gómez Mayorga

Por la Secretaria de Contralona

La

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Industria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro lljnero, Col. Venta Prietá, Edif¡cio No.2-B planta ba,a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tet.: 01 (21) /7 8O0o, ext. B19t
www.hidalgo.gob.mx

L.B. Jacqueline Domínguez Olmeoo
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N268-2O2O

Por los licitantes

1.- TX Construcción y Diseño, S.A. de C'V'

No se Dresento

Nota:Estasfirmaspertenecena|actacircunstanciadalevantadaconmotivodelaJuntaPúb|¡cade|ActodeFa||o,relat¡vaa|a
Lic¡taciónPúblicaNo.Eo-soPoT-N268-2o2o.correspondientea|aobra;Pavimentaciónasfá|t¡cadeca||ePiru|esenla
comun¡dad del Huaxtho; ubicada en ta local¡dad de El Huaxto' Municip¡o de Actopan' Estado de Hidalgo'
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Secret¡rl¡ da Obre¡ Públlca!
y Orden.mlento lerr¡torl.l mj¡üfr?t
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hid.¡go
Secretar¡a de Obras Públieas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ce
No. EO-SOPOT- N26A-2O2O
Convocator¡a No. o2li'12o2f)

Anexo No. 'l

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Diciembre de 2OZO,.en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera l\4éxico - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N268-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfált¡ca de calle
Pirules en la comunidad del Huaxtho, ubicada en la localidad de El Huaxto, Municipio de Actopan, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción 1,33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la
económicas de las proposiciones-

la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitac'ión, las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sqtisfactoriañiente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

a
------- -¡*--



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡miento Dor L¡citación Públlca
o. Eo-SOPOT-N2l',8'2o2o

Convocator¡a No, 02612020
respectrvas.

t.

t.1.

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O-1503-00838 de fecha 17 de Noviembre de 2O2O.

Que con fecha 07 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 02612020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-

N268-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de calle Pirules en la
comunidad del Huaxtho, ubicada en la localidad de El Huaxto, Municipio de Actopan, Estado de
H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha 11 do Diciembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha 15 de D¡c¡embre de 2O2O a tas 13130 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera lvléx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante. se paso l¡sta de as¡stencia

encontrándose presente: NINGUN Licitante.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 13r3O horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

1.- TX Construcc¡ón y Diseño, S.A. de C.V.

2/6
fallo de la convocatotia No. 02612020, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SoPOT-N268-2o2o, enlo de la convocatoía No. u26J2u2u, oel Proceormrento por Lrclraclon PUollca No. Eu-suPv l -Nzoat-zuzu, en

de la obra pública: Pavimentac¡ón asfált¡ca de calle.Pirules en la comunidad del Huaxtho, ubicada en la
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Mun¡cip¡o de Actopan, Estado de Hidalgo.



Socrot rle do Obr.. P|úbllcs
y Ordsnamlento lerritor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡énto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N26A-2O2O
Convocatorie No. 016120¡20

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan Ia existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2o2o a las 13:3o horas:

N¡ngun Lic¡tante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es cons¡derado para la evaluacion cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

1.-
TX Construcción y Diseño,
S.A. de CV. $ l, 588,717.09

47 días naturales inicio 11 de Enero oe
202'1 y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días22 y 23 de Diciembre del2O2O, a la documentación de la proposición presentada porel lic¡tanter1.-TX
Construcc¡ón y Diseño, S-A- de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, i

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación

3/6
emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2020. del

de la obra pública: Pav¡mentación asfáltica
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Mun¡cip¡o de Actopan, Estado de H¡dalgo.

A fracciones la la Vlll, de su



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRAGIóN

DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

"'*?':í:ff ;:i:Í,'i::i:L",'l;l'":,ff ll,fi ::'-''
No. EO-SOPOT- N2l',a-2O2O
Convocator¡a No. 0/26120/20

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- TX Construcción y Diseño, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: TX Construcc¡ón y Diseño, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal. propuesta técn¡ca y económica) del licitante: TX Construcción y

D¡seño, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'588,717.09 (Un millon quinientos ochenta y ocho mil setecientos diez y siete pesos O9/1OO M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejécución de 47 días naturaies.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citac¡ón pública es: TX Construcción y

Diseño, S.A. de C.V.. por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'588,717.09 (Un

millon quinientos ochenta y ocho mil setecientos diez y siete pesos O9/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 47 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a

por un monto $1'588,717.09 (Un millon quinientos ochenta y ocho mil setecientos

M.N.) y un plazo de ejecución de 47 días naturales. Y se estima a ser f irmado a

2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes. -.

4/6
fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedim¡ento

de Ia obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca de

orecios unitarios, lo f irmará
y siete pesos 09/100

día 29 de Diciembre del

No. EO-SOPOT-N268-2O2O, en

comunidad del Huaxtho, ubicada

*¡'-;r(
Munic¡pio de Actopan, Estado de H¡dalgo.

en la



S€creta.í. de Obr* Públlcas
y Ordenam¡ento lerrhor¡el

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitec¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N268-2O2O
Convocator¡a No . 02612020

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fiánzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera l\4éxico - Pachuca km. 825, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Iel. (O1171) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el norarlo Oe ó:JU a lb:JU noras.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de ¡a S.O.P. y O.T.

L- ^1
E¡'fT'
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DIRECCIÓT GE]IERAL DE ADIIIXISTRACIó]I
DE PROGRAiIAS DE OBRA

ServHor Público

deslgnado para preeldlr Ioc actos

de licitaclón pública, D¡rectora do

Licit G¡on€s y Comratos

@blerno del E¡tado d€ HHelgo
Secr€tarla d. Obras Rúblic* y Ordonamiento Terrltorial

Falb del Proced¡m¡onto por Ucltaclón PúHlc¡
to.EGSOPOT-MGa'2O2O
Convocator¡a flo. o'2o,l2o/i2l,

Evaluó

D¡r€ctor de Precioo Unit¡rios

tls la S.O.P. y O.T.

Evaluó

SuM¡roctor de Pfeclo¡ Unitarios

deh.A.O.P.yO.T.

6/6
D¡ctamen Dara emitir el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-M68-2O2O, en

relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pav¡m€r¡t8ción asfált¡ca de calle Pirules en la comunldad del Huanho. ub¡cada en la
local¡dad de El Huaxto. Mun¡cipio de Actopan, Estado de H¡dalgo.
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